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Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria 
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TÍTULO I. PLANEAMIENTO TERRITORIAL Y URBANÍSTICO 
INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN 

 

CAPÍTULO III. PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 
 

SECCIÓN 2. NORMAS DE APLICACIÓN DIRECTA Y ESTÁNDARES 
URBANÍSTICOS EN EL PLANEAMIENTO MUNICIPAL 
 

Artículo 34. Protección del paisaje 
 

1. En los lugares de paisaje abierto y natural o en las perspectivas que 
ofrezcan los conjuntos urbanos de características históricas, típicos o 
tradicionales, y en las inmediaciones de las carreteras y caminos de trayecto 
pintoresco se acentuarán las exigencias de adaptación al ambiente de las 
construcciones que se autoricen y no se permitirá que la situación, masa, altura 
de los edificios, colores, muros, cierres o la instalación de otros elementos 
limiten el campo visual para contemplar las bellezas naturales, rompan la 
armonía del paisaje natural, rural o urbano, o desfiguren la perspectiva propia 
del mismo. 

En particular, queda prohibida la publicidad estática que por sus dimensiones, 
localización o colorido no cumpla las anteriores prescripciones, incluyendo a 
estos efectos en el concepto de publicidad los carteles anunciadores de locales 
y establecimientos mercantiles. 

2. En los conjuntos urbanos a los que se refiere el apartado anterior, la 
tipología de las construcciones habrá de ser, además, congruente con las 
características del entorno. Los materiales empleados para la renovación y 
acabado de fachadas, cubiertas y cierres de parcelas habrán de armonizar con 
el lugar en que vayan a emplazarse. Los mismos requisitos serán de aplicación 
a las obras de rehabilitación, modernización o conservación de los inmuebles 
ya existentes. 



3. Los instrumentos de planeamiento concretarán, pormenorizarán y definirán 
los criterios a los que se refiere este artículo, bien con carácter general para 
todo su ámbito de aplicación, bien más específicamente para ámbitos 
concretos. 

Cuando se establezcan normas específicas para ámbitos concretos, si como 
consecuencia de la implantación de infraestructuras o actuaciones de 
urbanización legalmente desarrolladas en un entorno próximo, en el ámbito 
concreto al que se refirieran los criterios de protección del paisaje se hubiera 
experimentado una transformación de las circunstancias a las que se refiere el 
apartado 1, los ayuntamientos deberán promover la modificación del 
planeamiento para adecuarlo a esa nueva realidad física.1

1 Número 3 del artículo 34 redactado por el apartado uno del artículo 5 de la Ley [CANTABRIA] 6/2010, 
30 julio, de Medidas Urgentes en Materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo (BOC 13 agosto).
Vigencia: 13 agosto 2010 
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